
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2024-00130 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante1 y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, toda vez 
que el libelo incoativo aún no ha sido admitido, el Despacho dispone: 

AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia, dejando las 
constancias de rigor y haciéndose la correspondiente compensación. 

Para efectos de lo anterior, es de advertir que el libelo incoativo y sus 
anexos fueron radicados de forma virtual a través del aplicativo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por lo que no hay lugar a hacer 
devolución de documento físico o digital. 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 052  

fijado el 22 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Archivo 007.   
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